
                                                             

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE EL CARMEN DE BOLÍVAR 
                                                                                                  

INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, por medio del presente paso al despacho proceso ordinario laboral de 

primera instancia, teniendo en cuenta que fue resuelto un recurso de apelación 

contra auto del 30 de agosto de 2021, por parte del H. Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cartagena, dictado en audiencia de la misma fecha y que negó la nulidad 

propuesta por la parte demandada Gobernación de Bolívar, se encuentra pendiente 

para dar cumplimiento lo resuelto por el superior y continuar con la AOC.  Provea. - 

El Carmen de Bolívar, 10 de mayo de 2023 

JUAN CARLOS HERNÁNDEZ BARRIOS   

ASISTENTE JUDICIAL GRADO 6. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE 

BOLÍVAR. Tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Observa el despacho que, en el presente proceso, en auto del 31 de marzo de 2022, 

fue resuelto un recurso de apelación, y se condenó en costa al Departamento de 

Bolívar, por la sala decisión laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Cartagena,  en la que funge como M.P. Dra. MARGARITA MÁRQUEZ DE VIVERO, 

en el que confirma la decisión emitida por esta judicatura en auto dictado en 

audiencia A.O.C., realizada el día 30 de agosto de 2021, dejando incólume la 

notificación a la Gobernación del departamento de Bolívar y el auto de fecha 10 de 

mayo de 2021, que tiene por no contestada la demanda al Departamento de Bolívar. 

 

En atención a lo anterior, se procederá a seguir con el trámite de la audiencia que 

trata el artículo 77 del C.P.T señalando nueva fecha y hora para la realización de la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, SANEAMIENTO, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS y FIJACIÓN DEL LITIGIO.  

 

Así las cosas, este despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, en atención a 

las consideraciones expuestas anteriormente. 

SEGUNDO: SEÑÁLESE el día LUNES VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE 2023 A 

LAS 2:00 PM, para continuar con la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, SANEAMIENTO, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, la cual se realizará de manera VIRTUAL a través del 

aplicativo LIFESIZE, haciendo uso del  enlace que oportunamente se le hará llegar 

a los correos electrónicos que han anunciado en el expediente para tal fin. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ 

JUEZ 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 

RADICADO NO: 13244-31-89-002-2020-00071-00 

DEMANDANTE: JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ LÓPEZ. 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES PACIFIC S.A.S. – EQUICOSTA S.A.S. – 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 
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